
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 110-2019-MDASA

Alto Selva Alegre,15 de mayo del 2019

VISTOS:

El  escnto  signado  con registro  de  Mesa de Partes N°  825-2019 de  la Servidora
Zonia Lsaura Pérez  Bemejo  solicitando  se regularice el pago  del quinquenio de  la bonificación

ersonal de sus haberes, el hforme N°327-2019-SGGRR.HmGA/MDASA de la Subgerencia de
stión   de   Recusos   Humanos,   el   hfome   Na276-2019-SGGRR.HH/GA"DASA   de   la

Subgerencia  de Gestión  de Recusos  Humanos,    el  lnfome-I,egal  N°077-2019-GAJ/MDASA-
MYLLL  de  la  Abogada  Extema  y  el  lnfome  N°172-2019-GAJ/h®ASA  de  la  Gercmcia  de
Asesoría Juridica.

Y CONSIDERANDO:

Que,  el  articulo  194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  establece  que  las
Municipalidades Provmciales y Distitales son órganos de gobiemo locál que gozan de autonomía

política,  económica y  admimstiativa en  los asuntos de  su competencia,  autonomía que  según lo
denotado  por  el   Artículo   11   del   Título  Prelimimr  de   la   Ley  N°   27972,   Ley  Orgánica  de
Municipalidades,   radica  en   La   Íácultad   de   ejercer  actos   de   gobiemo,   admimstrativos   y  de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, confome a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases
de  la  Carrera  Admmistrativa  y  Remuneraciones  en  su  artículo  43°  sobre  la  Estructma  de  la
Remuneración,  señala  que  "La  rem`meración  de  los  fimciomrios  y  servidores  publico  estamá
constituida por el haber básico, las bonificaciones y los t)eneficios. Las bonificaciones personáles,
son aquellas que coneponden a la antigüedad en el servicio computados por quinquenios".

Que, así mismo en su artículo 51 ° del Decreto Legislativo N° 276, Ijey de Bases
de  la  Carrera  Admmistrativa  y  Remuneraciones,   sobre   las   bonificaciones   sefiala  que,   "las
bonificación personal se otorga a razón de 5% del háber básico por cada quinquenio, sin exceder
ocho quriquemos"

Que,  en el artículo  8°  del  Decreto  Supremo N° 051-91-PCM  que  estableció las
nomas   orientadas   a   determriar   los   niveles   remunerativos   de   los   fimcionarios,   directivos,
servidqes  y  pcmsionistas  del  E-stado,  señala  quc  la  remunffación  total  está  ritegiada  por  la
remuneración  total  permanente  y  los  conceptos  remunerativos  adicionales  otorgados  por  ley
expresa por el desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común; y
la remuneración total pemanente es aquella cuya percepción es regulsD en su monto, pemanente
en e] tiempo y se otorga con carácter general pa[a todos los fimcionarios, directivos y servidores de
la  Admimstración  Pública;  y  está  constituida  por  la  Remmemción  Pmcipal,  Bonificación
Peisonal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para Homologación y la Bonificación

or Refiigerio y Movilidad.

Que, en el literal a) del artículo 86° del Reglamento de Control de Asistencia y
Pemmencia de los Trabajadores de la Municipalidad Distital  de Alto Selva Alegre, se establece



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°110-2019-GM/MDASA
(PAG. 02)

que son beneficios del servidor o fimcionario de la Municipalidad, percibir la bonificación Pffsonal
por cada quinquenio sin exceder de (8) qumquenios.

Que,  a  efectos  de  realizar  el  cálculo  coiTespondiente,  la  bonificación personal
orresponde por la antigüedad en el servicio y se otorga por cada quinquemo, sin exceder de ocho,

@w,Jr"s

a razón del  5 % de la remuneración básica o háber básico del servidor. Es dech, cada chco años se
concederá  ®or  única vez  en  cada  caso)  la bonificación,  para lo  cual  se  tomará  como  base  de
cálculo  la  remmeración básica  vigente  al  momento  de  genenarse  el  derecho,  sin  que  adquieia
naturaleza  acumulativa  o  constitLtya  un  ricremento  en  Ja  remuneracíón  que  pueda mantenerse
durante el vínculo laboral.

Que,  en  el  caso  de  autos,  la  servidora  Zonia  lsaua  Pérez  Bemejo,  mediante
expediente N°  825-2019,  solicita se regularice el pago del quinquemo en la bonificación personal
de sus habcres.  Por lo que la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, en su hfome N°
327-2019/SGGRR.HH/GAmASA, detalla que la servidora tiene la condición de nombrada bajo
el  régmen  del  Decreto  Legislativo  N°  276  en la plaza de  Secretaria  1,  mediante  la Resolución
Municipal N°  403-98"DASA,  de fecha 30 de diciembre de  1998, habiendo cmplido  su tercer

quinquenio el 01 de enero del 2014.

Que,  se  advierte  que  es  fimción  de  la  Subgerencia  de  Gestión  de  Recmos
Humanos  de acuerdo a los literales w) y x) del  artículo 76°  del Reglamento  de  ügani2ación y
Funciones de la Municipalidad Distital de Alto Selva Alegre, elaborar infomes de confomidad de

pago  por  gastos  de  sepelio  y  otros  beneficios  que  les  coiresponda  a  los  trabajadores  de  la
municipalidad;   disponer   en   foma   austera,   eficiente   y   eficaz   los   recursos   presupuestales,
fmancieros y materiales asigmdos para su utflización. Pcm lo tanto, se deberá de recmmer el pago
de la bonificación personaL  correspondiente a su Tercer Quinquenio,  a favor de la Zoma lsaum
Pérez  Bemejo,  sin  embargo  su  ejecución  dq)enderá  de  la  diponibilidad  presupuestal  de  la
Entidad.

Que,  en uso  de  las  aribuciones  delegadas por el Titular del  Pliego  al  Gerente
Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2016mASA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-   DECLARAR procedente el reconocimiento y pago
de la bonificación personal, correspondifflte a su Tercer Quinquenio, a favor de LA SERVIDORA
ZONIA  ISAURA  PÉREZ  BERhffiJO,  el  mismo  que  se  cumplió  el  01  de  enero  del  2014,  sin
embargo su ejecución dependerá de la disponibilidad presupuestal de la Entidad.

ÁRTÍCULO  SEGUNDO.-    DISPONER  que  la  Subgerencia  de  Gestión  de
LecLmsos Humanos, mediante eL infome técnico respectivo detaue el importe correspondiente a la
onificación p«smal por quinquenios, en c`mplimiento de sus fimciones establecidas en el literal

) y x) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Alto Selva
Alegre.
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ARTICULO TERCERO.-  NOTIFICAR la presente resolución a la Servidora
onia lsaura Pérez Bemejo, así como a la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos para su
rchivo en el Legajo del Servidor.

REGISTRE SE. COMUNIQUESE Y CÜMPIÁSE.

MAUT/jmfc  Reg. N° 2505-2019GM
C.c. Alcddía

G.A.J.
G.A , SGGRRml  -ExpedLmte (02)
hteicsada
AIchlvo


